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BOLETÍN DE PRENSA
HGPT/474/24/09/2024
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA ANALIZÓ ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA EL PARQUE DE LA FAMILIA DE BAÑOS DE AGUA SANTA

En cumplimiento con la Resolución del Pleno del Consejo Provincial de Tungurahua, durante su sesión ordinaria de agosto, el lunes 23 de septiembre se llevó a cabo una reunión de la Comisión de Legislación. En esta instancia se abordó la Ordenanza Sustitutiva que regula el funcionamiento del Parque de la Familia de Baños de Agua Santa, aprobada en primera instancia.

La comisión estuvo conformada por Marlon Guevara, alcalde de Baños de Agua Santa y presidente de la comisión; Gabriela Telenchana, presidenta de la Junta Parroquial de Cunchibamba como vocal; y contó con la presencia de Iván Gavilanes, secretario general del Gobierno Provincial, y José Carlos Salazar, asesor jurídico de la institución.

El objetivo central de la reunión fue incluir en el documento las observaciones emitidas por varios consejeros provinciales durante la sesión del pleno en agosto, entre ellas, el pedido del presidente del GAD Parroquial de Ulba. Estas sugerencias apuntan a mejorar el funcionamiento y gestión del parque, tomando en cuenta las necesidades de los usuarios.

La Ordenanza Sustitutiva contempla acciones para fortalecer la afluencia de visitantes, ampliar los espacios disponibles, brindar mayores facilidades a los usuarios e implementar áreas diversificadas de emprendimiento. Se resalta la importancia del parque como un espacio de sano esparcimiento, ideal para compartir en familia en medio de imponentes paisajes.

El presidente de la comisión, Marlon Guevara, subrayó que el Parque de la Familia es un ícono a nivel provincial, nacional e internacional, por lo que es necesario hacerlo más amigable y acorde a las demandas de sus usuarios. Además, señaló la importancia de crear áreas adecuadas para el ingreso de mascotas bajo los cuidados necesarios, siempre respetando el marco legal que respalda la ordenanza reformatoria.

Tras incorporar las sugerencias del Pleno del Consejo Provincial, la Comisión de Legislación dio luz verde al documento, el cual será sometido a aprobación definitiva en la sesión ordinaria del Consejo Provincial, programada para el viernes 27 de septiembre.

La Ordenanza Sustitutiva tiene como objetivo principal regular el funcionamiento integral de las instalaciones del parque, establecer los procedimientos, normas de comportamiento y responsabilidades de todos los actores involucrados, así como definir los derechos y obligaciones que corresponden.
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